
I. DISPOSICIONES GENERALES

COMUNITAT VALENCIANA
13567 Corrección de errores de la Ley 3/2019, de 18 de febrero, de servicios 

sociales inclusivos de la Comunitat Valenciana.

Advertido un error en el texto de la Ley 3/2019, de 18 de febrero, de la Generalitat, 
de servicios sociales inclusivos de la Comunitat Valenciana, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 61, de 12 de marzo de 2019, hay que efectuar la siguiente 
corrección:

En el artículo 34, «Formas de provisión de las prestaciones del Sistema Público 
Valenciano de Servicios Sociales», donde dice:

«3. En todo caso, las administraciones públicas proveerán mediante la 
modalidad de gestión directa aquellos servicios previstos en los artículos 18.1 
y 18.2 apartados a, b, c y d de la presente ley, así como la prescripción de las 
prestaciones y la elaboración, seguimiento y evaluación del Plan personalizado de 
intervención social.»

Debe decir:

«3. En todo caso, las administraciones públicas proveerán mediante la 
modalidad de gestión directa aquellos servicios previstos en los artículos 18.1 
y 18.2 apartados a, b, y c de la presente ley, así como la prescripción de las 
prestaciones y la elaboración, seguimiento y evaluación del Plan personalizado de 
intervención social.»

València, 10 de julio de 2019.–EL Jefe de Servicio de Publicaciones de la Generalitat, 
Mauro Guillen Grech.

(Publicada en el «Diario Oficial de la Generalitat Valenciana» número 8.588, de 10 de julio de 2019)

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 231 Miércoles 25 de septiembre de 2019 Sec. I.   Pág. 105319

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

9-
13

56
7

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2019-09-24T19:35:30+0200




